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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01582/INFOEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  A) El día veintidós (22) de octubre del año dos mil 
diez,XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que en el cuerpo de la presente será referido 
sólo como elRECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y a través de las herramientas 
electrónicas puestas a su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del 
SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA,la siguiente información: 
 

solicito todas Las actas de cabildo del 18 de agosto del 2009 hasta la fecha de hoy 
solicito copia de la nomina de todos los servidores publicos del h, ayuntamiento, asi 
como de sus trabajadores eventuales desde el 18 de agosto del 2009 hata el mes 
de septiembre del 2010. 
solcito el acta de las obras autorizadas por el consejo de desarrollo muncipal y 
avances de esta obras y recursos asignados a las mismas 

 
  B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública,el 
RECURRENTEeligió como modalidad de entrega la deSICOSIEM. 
 
  C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud00112/TEZOYUCA/IP/A/2010. 
 
 D)A efecto de dar atención a la solicitud,el SUJETO OBLIGADOestimó 
pertinente prorrogar el término establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia, por 
lo que solicitóy autorizó una prorroga el día doce (12) de noviembre del año en curso en 
términos del siguiente acuerdo: 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 
conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de de 
información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 
 
SU SOLICITUD DE PRORROGA ES APROVADA YA QUE UN SERVIDOR 
ENTIENDE LA CARGA LABORAL PARA REALIAZAR Y RECAVAR LA 
INFORMACION PARA PODER REMITIRLA. 
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  E) Dentro del término prorrogado, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 
la solicitud el día veinticuatro (24) de noviembre del año en curso en los siguientes 
términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
ESTIMADO SOLICITANDO REMITO INFORMACIÓN: 
 
LA INFORMACION QUE SOLICITA LA PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA DEL 
MUNICIPIO:www.tezoyuca.gob.mx, EN EL PORTAL DE GACETAS MUNICIPALES 
GRACIAS.  

 

  F)Inconforme con la respuesta, elRECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintiséis (26) de noviembre del año dos mil diez, impugnación que hace 
consistir en los siguientes términos: 
 

 QUE LA INFORMACION SOLICITADA NO SE ME ESTA PROPORCIONANDO DE 
LA MANERA QUE LA SOLCITO Y ESTA DE MANERA INCOMPLETA (Sic). 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

QUE LA INFORMACION SOLICITADA NO SE ME ESTA PROPORCIONANDO DE 
LA MANERA QUE LA SOLCITO Y ESTA DE MANERA INCOMPLETA (Sic). 

 

  G)Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE,se formó el expediente número 01582/INFOEM/IP/RR/2010mismo que 
por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 

H) ElSUJETO OBLIGADOno presentó informe de justificación contra el 
recurso de revisión interpuesto por elRECURRENTE. 
 

 

  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  PRIMERO.Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
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competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADOniegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información a la que pretende acceder el RECURRENTE abarca lo siguiente: 
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a) Todas las actas de cabildo del 18 de agosto del 2009 hasta la fecha de entrega 
de la solicitud, es decir, hasta el día veintidós (22) de octubre de 2010. 

b) Copia de la nomina de todos los servidores públicos del H. Ayuntamiento, así 
como de sus trabajadores eventuales desde el 18 de agoto de 2009 a el mes de 
septiembre de 2010. 

c) Acta de las obras autorizadas por el consejo de desarrollo municipal, avancesy 
recursos asignados a las mismas. 

 

Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADOrespondió la solicitud bajo el argumento de que la información se puede 
consultar en su sitio web. Fue ante ello que el RECURRENTE se inconformó, motivo 
por el cual la litis que ocupa el presente recurso se circunscribe a determinar la negativa 
del Ayuntamiento a entregar la información solicitada, y si la misma constituye 
información pública en términos de la normatividad aplicable. 
 

De lo anterior, es necesario mencionar que  el SUJETO OBLIGADO, en 
su respuesta a la solicitud, señalo que dicha información puede consultarse en la 
página web del Ayuntamiento, por lo que procederá a revisarse el contenido del mismo. 

 
TERCERO. Puntualizado lo anterior, para fallar sobre la procedencia del 

presente recurso, es necesario, en un primer momento llevar a cabo una revisión sobre 
el sitio web del SUJETO OBLIGADO en búsqueda de la información materia de la 
solicitud, lo cual se llevará a cabo por separado en cada uno de los temas: 

 
a) Respecto a las actas de cabildo, debe señalarse que las mismas se encuentran 

disponibles en el sitio web, motivo por el cual se convalida la respuesta otorgada. 
b) En el caso de la nómina, ésta no se encuentra publicada, sólo así se encuentra el 

tabulador de remuneraciones que es un documento diferente al solicitado. 
c) No existe información alguna respecto a las obras autorizadas y en desarrollo. 
 
  De acuerdo a los temas contenidos en las solicitudes de información que 
dan origen a los recursos en estudio, se estima pertinente llevar a cabo un estudio por 
separado para cada uno, por lo cual se procede analizar en primer lugar,  lo referente a 
las actas de cabildo. 
 

Para ello, es necesario considerar que el Estado Mexicano ha tomado 
como base de la división territorial y la organización política y administrativa la figura del 
Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente 
marco jurídico: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOSESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán yfiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados 
de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
… 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales yparamunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro entepúblico, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 
… 
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CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superiorde Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de laJudicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 
de losorganismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 
demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, 
en losfactores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 
promedio de vida,índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 
prestación de serviciospúblicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos, deacuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se 
entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable 
para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal; 
… 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 
la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 
la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios 
que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 
con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
populardirecta y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con 
losrequisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 
cargos, deacuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre ySoberano de México y se elegirán conforme a los principios de 
mayoría relativa y derepresentación proporcional, con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo 
el 18de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 
17 de agostodel año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio 
demayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de 
representaciónproporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de menos de 150mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el 
principio demayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio 
de representaciónproporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de más de 150 mily menos de 500 mil habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el 
principiode mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el 
principio derepresentación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población demás de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el 
principio demayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el 
principio derepresentación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población demás de un millón de habitantes. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión 
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de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 
Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 
superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en 
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos 
legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

 
Por el cargo público desempeñado, los integrantes del cabildo reciben una 

remuneración adecuada a los principios constitucionalmente establecidos. Asimismo, es 
de explorado derecho que para acreditar los pagos de remuneraciones al trabajo 
personal se expiden a cada uno de los servidores públicos, los correspondientes 
recibos de nómina. 
 
  Por otro lado, la información relativa a la remuneración de los funcionarios 
y servidores públicos es información eminentemente pública que debe ser dada a 
conocer sin restricción alguna, lo cual tiene su origen por mandato constitucional, pues 
tal y como se aprecia en el artículo 127 fracción VII de la Constitución Política Federal 
en el que se abordan aspectos referentes a las remuneraciones de los servidores 
públicos de la federación, los estados y los municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en especie. 

 
  Además, es necesario considerar que las remuneraciones de mandos 
medios y superiores de los sujetos obligados, como es el caso de los integrantes del 
Cabildo y del Secretario del Ayuntamiento, corresponde a información pública de oficio 
que es obligación tener disponible de manera precisa, sencilla y entendible para los 
particulares, privilegiando los medios electrónicos y las nuevas tecnologías de la 
información, ello tal y como lo establece la Ley de Transparencia Estatal: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 
con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 
independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado; 
… 
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  De tal manera que en un correcto actuar, el SUJETO OBLIGADO debió 
atender la solicitud hecha por el particular y generar las versiones públicas 
correspondientes en las que se protegieran los datos personales que corresponden a 
información confidencial como son: la clave del ISSEMYM, el Registro Federal de 
Contribuyentes, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o a las 
deducciones estrictamente legales, etc.,para el caso de que se contenga cualquier 
número de cuenta, sea del Municipio o del servidor público, éste es protegido por 
constituir información reservada en términos de la fracción IV del artículo 20 de la Ley 
de la Materia, ello en virtud, de que la difusión de esta información podría acarrear la 
comisión de conductas ilícitas sobre los titulares de las cuentas relacionados con el mal 
uso que se pueda dar a esta información, relacionada con el ámbito informático 
principalmente. 
 

QUINTO.Con respecto a las obras públicas autorizadas, avances y 
recursos asignados, debemos considerar las siguientes disposiciones: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
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Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
… 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 
PlaneaciónDemocrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado 
de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y 
programas que formulen las autoridades estatales y municipales y 
considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática en base a la 
realidad objetiva, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de 
planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su 
control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los 
sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 
retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en 
las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables 
y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los 
términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas 
estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus 
habitantes y el desarrollo de las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los 
municipios deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la 
Federación, y con las entidades federativas colindantes con el Estado, en las 
materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación 
Hacendaría, Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y 
Disposición de Desechos Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, 
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Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad Pública y 
Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y conformar con dichas 
entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con 
apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones 
también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y 
los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a 
través de las comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de 
los servicios que conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas 
y ejecutarán los programas conjuntos en los distintos ramos de la administración 
estatal y municipal, en los términos de los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las 
partidas presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia 
los planes y programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos 
financieros comunes para la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a 
criterios de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones 
que de ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el 
Distrito Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de 
servicios públicos o la realización de acciones en las materias que fueren 
determinadas por las comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos 
ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los 
planes metropolitanos, en los periódicos oficiales. 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 … 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros 
municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la 
autorización de la Legislatura del Estado; 
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 
mantenimiento ala infraestructura e instalaciones de los servicios públicos 
municipales; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
… 
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Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las 
necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo 
responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de 
uno; 
d). De agua, drenaje y alcantarillado; 
e). De mercados, centrales de abasto y rastros; 
f). De alumbrado público; 
g). De obras públicas y desarrollo urbano; 
… 
 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad 
Administrativa equivalente,  tiene las siguientes atribuciones:  
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios 
relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de 
licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 
incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, 
parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que 
aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 
programa respectivo;  
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de 
construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y 
mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
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VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los 
requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos 
establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan 
sido adjudicadas a los contratistas;  
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada 
con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de 
la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia 
con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos 
administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan 
sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en 
estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras 
y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con 
la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento 
urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e 
infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra 
pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de 
Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a 
la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y 
con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y 
demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de 
acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y 
programas previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales 
concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios 
relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de 
construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los 
presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas 
municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado 
o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
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XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se 
realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en 
materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra 
pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la 
realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que 
para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su 
correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 
participativa. 
 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 
estatal;  
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan 
y los programas de desarrollo. 
 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados 
con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la 
misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
 

 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de 
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sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con 
cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
… 
 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a 
través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública 
o servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios 
para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa. 
… 
 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios 
relacionados con la misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en 
lo que les corresponda, deberán: 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de 
desarrollo estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán 
congruentes con los programas estatales; 
… 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
… 

 
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la 
misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en 
que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a 
que se refiere elpárrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran 
los gastos que realizo en preparary elaborar su propuesta. 
 
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, 
archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos 
y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos. 
 
Artículo 12.65.- La Contraloría llevará a cabo el seguimiento de la obra pública y 
servicios relacionados con la misma, desde su planeación y programación hasta su 
recepción en los términos que señale la reglamentación de este Libro. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACION DEL 
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

 
Artículo 18.-Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los 
Ayuntamientos de losmunicipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 
I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado 
proponga através de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al 
inicio de cada periodoconstitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por 
el Cabildo, deberán serdocumentados en el Registro Estatal de Planes y 
Programas, y presentados a la H.Legislatura Local a través del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México. Asímismo deberán remitir copia del Plan de 
Desarrollo Municipal al COPLADEM; 
… 
 

BANDO MUNICIPAL DE TEZOYUCA 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009-2012 TEZOYUCA 
 
1. Aspectos generales 
Este apartado del documento, se integra por la descripción de los 
objetivosgenerales del Plan, la importancia que tiene como documento rector 
de lagestión municipal y orientador del desarrollo social, económico y político 
delmunicipio. Así mismo, incluye una descripción general de la estructura y 
elcontenido de cada uno de los capítulos que integran el Plan, destacando 
losaspectos más relevantes, así como sus alcances en términos del 
cumplimientode los compromisos asumidos con la sociedad. 
2. Integración del Diagnóstico 
En este apartado se determina de manera objetiva y fundamentada, el estadoque 
guardan los fenómenos y problemática inherentes a cada uno de los temasque 
integran los diferentes pilares y cimientos del Plan analizando las causasque dieron 
origen a dicha situación, así como la posición e importancia relativaque mantiene el 
municipio en el contexto regional, estatal y, en su caso,nacional. 
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Parte importante de este ejercicio lo constituye la integración y análisis de 
lasdemandas y planteamientos que fueron presentados al presidente municipalpor 
los diferentes sectores y grupos sociales durante su campaña políticoelectoral,ya 
que estas serán traducidas en los programas, proyectos yacciones que integrarán 
la estrategia de desarrollo para los próximos tres años. 
 
El diagnóstico se complementa con un análisis FODA que consiste en ladescripción 
puntual y valoración de las oportunidades y amenazas del entorno,así como de las 
fortalezas y debilidades que se manifiestan al interior delmunicipio, que hayan sido 
identificadas como producto de los ejercicios deanálisis anteriores. 
 
6. Criterios para la Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y 
susProgramas 
En este capítulo, se desarrolla el planteamiento del gobierno municipal 
parallevar a cabo la evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal durante elperiodo de su vigencia, tomando como base los 
indicadoresestratégicos y las metas de resultado establecidos en cada uno de 
losprogramas que integran la estrategia del Plan. La propuesta consiste en 
eldiseño de un sistema de evaluación del desempeño con base en el uso 
deindicadores de resultados cuya operación permitirá realizar el seguimiento 
yevaluación del Plan de Desarrollo, generar información para apoyar la toma 
dedecisiones, dar transparencia a la gestión municipal y fortalecer la 
rendición decuentas a la ciudadanía del municipio y a la Legislatura Local. 
 

Se observa que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento y con 
relación a la información que nos ocupa, destaca la atribución de convenir, contratar o 
concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras públicas. A efectos de una mejor 
comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código Administrativo del Estado 
de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 
instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 
demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a recursos públicos. 

 
De tal manera que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener 

disponible esta información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas 
tecnologías de la información, es decir, debe tener disponible toda esta información en 
su sitio web. Ante ello, se verificó el sitio web del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, la 
información no se encuentra publicada. 
 

En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública de 
oficio señalada por los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia Estatal, para el 
caso de los Ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de información, 
está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos dispositivos lo cual 
debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo que el incumplimiento 
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delSUJETO OBLIGADO manifestado al dar atención a la solicitud de información que 
dio origen este recurso, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa 
y pasiva a las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado. 

 
SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 

solicitada  respecto a las actas de  cabildo, recibos de nomina y actas de obras publicas 
autorizadas, constituyen información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que es generada en 
ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO 
OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la 
información solicitada por el RECURRENTE se puede encontrar en los archivos del 
SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que establece el artículo 41 de la 
normatividad en cita. 
 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la materiaen términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina MODIFICAR LA RESPUESTA, por la actualización de la hipótesis normativa 
considerada en la fracción II del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que la respuesta 
del SUJETO OBLIGADO fue incompleta en relación a la información solicitada por el 
RECURRENTE y como consecuencia no atendió de manera positiva la solicitud de 
información, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 
favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00112/TEZOYUCA/IP/A/2010Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM 
DE LA INFORMACIÓN QUE SUSTENTE LOS CUESTIONAMIENTOS QUE CONTIENE 
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- SE MODIFICA LA RESPUESTA, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en 
atención a quela respuesta del SUJETO OBLIGADO fue incompleta en relación a la 
información solicitada por el RECURRENTE. 
 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y MunicipiosSE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
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00112/TEZOYUCA/IP/A/2010, Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
INFORMACIÓN QUE DE RESPUESTA A LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:  

 

a) VERSIÓN PÚBLICA DE LA NÓMINA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE SUS TRABAJADORES EVENTUALES 
GENERADA DEL DIECIOCHO (18) DE AGOTO DE 2009 AL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2010. 

b) OBRAS AUTORIZADAS POR EL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL, 
AVANCES Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS MISMAS. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE YREMÍTASE al Responsable de la Unidad de 
Información delSUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado en 
el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

 CUARTO.- NOTIFÍQUESE alRECURRENTEy hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 
promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de México y Municipios. 

 
QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición delRECURRENTE, el correo 

electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que elSUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a 
la presente resolución. 

 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKELGOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GOMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


